
Fallo

1) Declarar la inadmisibilidad de los recursos.

2) La Comisión soportará sus propias costas y la mitad de las costas
en que haya incurrido la demandante. La demandante soportará la
mitad de sus costas.

(1) DO C 262, de 23.10.2004.

Sentencia del Tribunal de Primera Instancia de
30 de noviembre de 2006 — J/Comisión

(Asunto T-379/04) (1)

(«Retribución — Indemnizaciones por expatriación y por
gastos de instalación — Requisitos establecidos en el
artículo 4, apartado 1, letra a), y en el artículo 5, apartado 1,
del anexo VII del Estatuto — Concepto de “servicios prestados
a otro Estado” — Devolución de las cantidades percibidas en

exceso»)

(2006/C 331/79)

Lengua de procedimiento: italiano

Partes

Demandante: J (Bruselas, Bélgica) (representante: C. Forte,
abogado)

Demandada: Comisión de las Comunidades Europeas (represen-
tantes: J. Currall y M. Velardo, agentes)

Objeto

Recurso de anulación de la decisión de la Comisión de
10 de junio de 2004 por la que se denegaron expresamente las
reclamaciones de la demandante, así como de la decisión de la
Comisión de 31 de octubre de 2003, que le denegó el disfrute
de las indemnizaciones por expatriación y por gastos de instala-
ción reguladas, respectivamente, en los artículos 4 y 5 del
anexo VII del Estatuto de los Funcionarios de las Comunidades
Europeas, y de 10 de diciembre de 2003, que ordenó la devolu-
ción de las cantidades recibidas por este concepto.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Cada parte cargará con sus propias costas.

(1) DO C 284, de 20.11.2004.

Sentencia del Tribunal de Primera Instancia de
30 de noviembre de 2006 — Heuschen & Schrouff

Oriëntal Foods/Comisión

(Asunto T-382/04) (1)

(Unión aduanera — Papel de arroz originario de Vietnam —

Condonación de derechos de importación — Cláusula de
equidad — Artículo 239 del Reglamento (CEE) no 2913/92 —
Error de las autoridades aduaneras — Concepto de negligencia
manifiesta — Principio de igualdad de trato — Principio de

buena administración — Principio de proporcionalidad)

(2006/C 331/80)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Partes

Demandante: Heuschen & Schrouff Oriëntal Foods Trading BV
(Landgraaf, Países Bajos) (representante: H. de Bie, abogado)

Demandada: Comisión de las Comunidades Europeas (represen-
tantes: X. Lewis, agente, asistido por F. Tuytschaever, abogado)

Objeto

Recurso de anulación de la Decisión de la Comisión REM
19/2002, de 17 de junio de 2004, por la que se declara que la
condonación de los derechos de importación no está justificada
en un caso particular

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) La demandante soportará sus propias costas y las costas en que
haya incurrido la Comisión.

(1) DO C 6, de 8.1.2005.
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